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INFORME CON LA OPINIÓN TÉCNICA 
DE EVALUACIÓN DE PERFILES A LA:  
 

CONTRALORÍA DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO  
 

OCTUBRE 2 DE 2020. 
 

 

 

Diputada Mirza Flores Gómez. 
Presidenta de la Comisión de Vigilancia y Sistema Anticorrupción del  
H. Congreso del Estado de Jalisco. LXII Legislatura. 
PRESENTE. 
 
El Comité de Participación Social del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco (en lo 
subsecuente CPS), en sesión extraordinaria celebrada el 2 de octubre de 2020, acordó emitir 
el presente Informe con la Opinión Técnica de evaluación de los perfiles de las y los 
aspirantes a ocupar la titularidad de la Contraloría del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco. Esto en cumplimiento a lo dispuesto en la base quinta y 
sexta del Acuerdo legislativo 68/LXII/20 de la Convocatoria pública aprobada por el 
Congreso del Estado para ese proceso de designación (en adelante la Convocatoria). La 
información detallada y ampliada sobre la participación del CPS en este proceso de 
valoración se encuentra en la siguiente dirección electrónica 
http://www.cpsjalisco.org/oiciepc.php 
 

I. Antecedentes 

El 3 de septiembre de 2020 el Congreso del Estado de Jalisco, a través de la Comisión de 

Vigilancia y Sistema Anticorrupción de la LXII Legislatura, aprobó el Acuerdo legislativo 

68/LXII/20 mediante el cual convoca a la sociedad en general, con excepción de los partidos 

políticos, a participar en la elección del Titular de la de la Contraloría del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco (en adelante Contraloría del IEPCJ). Los 

días 14, 15 y 17 de septiembre de 2020, la Oficialía de Partes del Congreso del Estado 

http://www.cpsjalisco.org/oiciepc.php
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registró a 18 aspirantes a dicho cargo. El 23 de septiembre, de acuerdo con la Convocatoria, 

el CPS recibió las listas de las y los aspirantes inscritas y las respectivas unidades de 

almacenamiento electrónico con los documentos entregados por cada aspirante.  

 

En sesión ordinaria, del 29 de septiembre de 2020, el CPS aprobó los criterios de evaluación 

de los perfiles a la titularidad de la Contraloría del IEPCJ, ese mismo día se hicieron públicos 

en las redes sociales del CPS y en su página de internet, además se notificó a las y los 

aspirantes vía correo electrónico. 

 

Los días 28 y 29 de septiembre de 2020, de acuerdo con la Convocatoria y por invitación de 

la Comisión de Vigilancia y Sistema Anticorrupción del Congreso del Estado, las y los 

integrantes del CPS participaron en las entrevistas a las y los aspirantes al cargo.  

 

En los Criterios para elaborar esta opinión técnica se acordó que, en los expedientes de cada 

perfil, se analizaría la idoneidad y las aptitudes para cargo establecidos en la Convocatoria 

de acuerdo con la fracción VII del artículo 35 Bis de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco. Para tal efecto, se aprobaron tres medios de verificación para elaborar la opinión  

técnica: 1) los que se desprenden de las bases segunda, tercera y sexta de la Convocatoria, 

básicamente referidos a la información curricular; 2) la declaración de intereses en el 

formato que se encuentra en la página electrónica http://cpsjalisco.org/; así como 3) la 

resolución de un caso práctico. 

 

Para el diseño del caso práctico, la evaluación y el acompañamiento en este proceso, el CPS 

invitó, en calidad de especialistas, al Mtro. Enrique Aldana López, Contralor Ciudadano del 

Municipio de Guadalajara, al Mtro. Marco Cervera Delgadillo, Contralor Ciudadano del 

Municipio de Zapopan y al Mtro. Raúl Bermúdez Camarena, Contralor Ciudadano del 

Congreso del Estado de Jalisco. 

 

El día 1 de octubre 2020 a las 10:00 horas, se envió al correo electrónico de cada aspirante 

y se colocó en la página del www.cpsjalisco.org el caso práctico que se planteó para resolver 

en un máximo de tres horas; es decir, se recibió la propuesta de solución de cada 

participante en el correo oficial contacto@cpsjalisco.org hasta 13:00 horas. El día 1 de 

octubre por la tarde, en reunión de trabajo, el CPS en pleno junto con los contralores 

ciudadanos evaluaron cada uno de los perfiles participantes. 

 

http://cpsjalisco.org/
http://www.cpsjalisco.org/
mailto:contacto@cpsjalisco.org


 

 

 

 

 

 

 

Página | 3  
 

Es importante mencionar que la evaluación del CPS fue voluntaria para las y los aspirantes. 

Se les informó que la opinión técnica que elabora el CPS sobre la aptitud e idoneidad de los 

perfiles a ocupar la Contraloría del IEPC no tiene carácter vinculante. En caso de estar 

interesados en aportar al CPS elementos para la elaboración de la Opinión Técnica, debían 

solicitar, por escrito, participar de los Criterios de evaluación aprobados. Para el caso de 

aquellos perfiles que decidieron no participar de la evaluación integral, solo se les evaluó 

con su curriculum vitae. 

 

II. Evaluación del perfil de los aspirantes 

 

A continuación, se presenta la evaluación de las y los aspirantes registrados. Es importante 

mencionar que, de acuerdo con los criterios de evaluación aprobados, el CPS no verifica la 

autenticidad de los documentos que acreditan la elegibilidad para el cargo, ese cotejo 

corresponde al Congreso del Estado. El CPS únicamente analizó el contenido de los 

documentos digitalizados en formato electrónico (pdf) que le fueron hechos llegar por parte 

del Congreso. 

 

Como ya se mencionó en los antecedentes, el CPS contó con tres tipos de medios de 

verificación que fueron utilizados indistintamente según resultaron de utilidad para realizar 

este Informe: 1) los que se desprenden de su información curricular; 2) la declaración de 

intereses, así como 3) la información que arrojó la resolución de un caso práctico. El 

parámetro para analizar cada rubro de los criterios de evaluación fue el siguiente: 

Tabla 1 

Parámetro de revisión Valores 

Nulo 
No existen información que haga 
referencia al punto. 0 

Suficiente 
Se hace referencia al punto de 
manera adecuada. 

1 

Bueno 
Se hace referencia al punto de 
manera destacada. 

2 

Muy bueno 
Se hace referencia al punto de 
forma experta. 

3 

 

Cada expediente fue analizado por el CPS en pleno y por los contralores ciudadanos 

invitados, todas y todos tuvieron libre acceso a toda la información y calificaron los rubros 

específicos que se indican en la tabla 2. En el anexo 1 se pueden revisar las fichas 

individuales de evaluación de cada perfil. Las respuestas al caso práctico de cada aspirante, 
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las fichas individuales, y este informe se encuentran publicadas en la página de internet  

http://www.cpsjalisco.org/oiciepc.php 

Tabla 2 

Folio Aspirante Puntaje 

 
Perfiles que solicitaron ser evaluados de manera integral 

2 Ana Isabel Cortés Coronado 16 

3 Luis Martín López Hernández 14 

5 Gloria Elizabeth Guerra Macías 13 

7 Luis Guillermo Saldaña Moreno  13 

14 Martha Patricia Armenta de León 12 

17 Leopoldo René Figueroa Barragán 12 

4 Sofía López de Alba 9 

10 Eduardo Meza Rincón 9 

16 Carlos Felipe Gutiérrez Estrada 9 

18 Sergio Roberto Castillón Robles 4 

6 Sergio Alberto Zavala Ávalos 2 

11 Karla Liliana Ortiz Macías 2 

Perfiles que no solicitaron ser evaluados y sólo se consideró su CV 

8 Annia González Colín 6 

1 Saúl Delgadillo González 5 

9 Víctor Francisco Cervantes Franco 5 

13 Luis Alberto Vázquez Arias  3 

12 Daniel Alejandro Alvarado Pelayo 2 

15 Paul Alejandro Sánchez Meza 1 

 

III. Efectos de la opinión técnica del perfil de las y los aspirantes 

 

De acuerdo al marco normativo que establece la elaboración de esta opinión, su relevancia 

radica en el carácter técnico; es decir, en su capacidad para aportar elementos cognoscitivos 

y de discernimiento acerca de la aptitud e idoneidad de los aspirantes para el Congreso del 

Estado, autoridad a quien finalmente les corresponde decidir sobre el nombramiento. Por 

                                                 
 El puntaje máximo a obtener es de18 puntos si el perfil se evalúa de manera integral. En caso de que la 
evaluación sólo sea curricular, el puntaje máximo es de 9 puntos.  
 Las consejeras Annel Vázquez Anderson y Nancy García Vázquez, así como el consejero David Gómez Álvarez, 
solicitaron excusarse de opinar y evaluar a este perfil al tener conocimiento de que presentó un escrito de 
denuncia por diversos hechos ante el Órgano Interno de Control de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Jalisco. 

http://www.cpsjalisco.org/oiciepc.php
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lo tanto, esta Opinión no tiene carácter vinculante, no determina ni excluye a quienes 

podrían ocupar el cargo de titular de la Contraloría del IEPCJ. 

 

La importancia de esta opinión, en términos de la sociedad civil organizada y de los 

gobernados radica en que en Jalisco se ha configurado un instrumento de gobierno abierto; 

específicamente, un mecanismo de contraloría social, a partir del cual los agentes sociales y 

los ciudadanos, no sólo aportaron elementos para diseñar los criterios de elaboración de 

esta opinión, sino que se encuentran en posibilidad de verificar y contrastar los resultados 

acerca de cómo se realizó este Informe. Principalmente, sitúa a las y los ciudadanos en una 

posición de exigencia a los poderes del Estado en cuanto a la integridad, el mérito y la 

capacidad de las personas que sean seleccionadas para ocupar el cargo, especialmente uno 

tan relevante como la persona titular de la Contraloría del IEPCJ. 

 

Así lo acordaron, por unanimidad de votos, las y los integrantes del CPS del Sistema Estatal 

Anticorrupción de Jalisco. 

 

Guadalajara, Jalisco, a 2 de octubre de 2020. 

 
 
 

      
Annel Alejandra Vázquez Anderson 

Integrante 
Jesús Ibarra Cárdenas 

Integrante 
  

 
 

 
Nancy García Vázquez 

Integrante 

 
David Gómez Álvarez 

Integrante 
 
 

 
 
 

Lucía Almaraz Cázarez 
Presidenta 
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 Este precepto no emite juicios sobre la honradez e integridad del candidato, sino sobre reconocimientos 
públicos por parte de organizaciones profesionales e instituciones relacionadas con la temática de la 
convocatoria. 

NOMBRE: SAÚL DELGADILLO GONZÁLEZ FOLIO: 1 

Atribuciones del perfil según el Código Electoral, la 
CPEJ, la LGRA y la LRPA 

Medios de verificación idóneos sobre la aptitud e 
idoneidad para el cargo 

Valores 
(0-3) 

1. Experiencia probada en posiciones de liderazgo 
en el servicio público, especialmente en áreas 
relacionadas al Sistema anticorrupción. 

Información curricular 2 

2. Reconocimientos públicos entorno a los principios 
de profesionalidad, honradez e integridad que 
señala la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

Información curricular 2 

3. Experiencia de cinco años en materia de control, 
auditoría financiera y de responsabilidades. 

Información curricular 1 

4. Capacidad de diseño e implementación de 
mecanismos internos de prevención de 
responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción. 

Resolución de un caso práctico 0 

5. Calificación de faltas administrativas y 
elaboración del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa. 

Resolución de un caso práctico 0 

6. Sustanciar los procedimientos de responsabilidad 
administrativa de los servidores públicos del 
IEPCJ. (Imponer sanciones por faltas 
administrativas no graves, tratándose de faltas 
administrativas graves, promover la imposición de 
sanciones ante el TJA. 

Resolución de un caso práctico 0 

Suma total 5 
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 Este precepto no emite juicios sobre la honradez e integridad del candidato, sino sobre reconocimientos 
públicos por parte de organizaciones profesionales e instituciones relacionadas con la temática de la 
convocatoria. 

NOMBRE: ANA ISABEL CORTÉS CORONADO FOLIO: 2 

Atribuciones del perfil según el Código Electoral, la 
CPEJ, la LGRA y la LRPA 

Medios de verificación idóneos sobre la aptitud e 
idoneidad para el cargo 

Valores 
(0-3) 

1. Experiencia probada en posiciones de liderazgo 
en el servicio público, especialmente en áreas 
relacionadas al Sistema anticorrupción. 

Información curricular 3 

2. Reconocimientos públicos entorno a los 
principios de profesionalidad, honradez e 
integridad que señala la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

Información curricular 2 

3. Experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de 
responsabilidades. 

Información curricular 3 

4. Capacidad de diseño e implementación de 
mecanismos internos de prevención de 
responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción. 

Resolución de un caso práctico 3 

5. Calificación de faltas administrativas y 
elaboración del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa. 

Resolución de un caso práctico 3 

6. Sustanciar los procedimientos de 
responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos del IEPCJ. (Imponer sanciones por 
faltas administrativas no graves, tratándose de 
faltas administrativas graves, promover la 
imposición de sanciones ante el TJA. 

Resolución de un caso práctico 2 

Suma total 16 
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 Este precepto no emite juicios sobre la honradez e integridad del candidato, sino sobre reconocimientos 
públicos por parte de organizaciones profesionales e instituciones relacionadas con la temática de la 
convocatoria. 

NOMBRE: LUIS MARTÍN LÓPEZ HERNANDEZ FOLIO: 3 

Atribuciones del perfil según el Código Electoral, la 
CPEJ, la LGRA y la LRPA 

Medios de verificación idóneos sobre la aptitud e 
idoneidad para el cargo 

Valores 
(0-3) 

1. Experiencia probada en posiciones de liderazgo 
en el servicio público, especialmente en áreas 
relacionadas al Sistema anticorrupción. 

Información curricular 3 

2. Reconocimientos públicos entorno a los 
principios de profesionalidad, honradez e 
integridad que señala la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

Información curricular 1 

3. Experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de 
responsabilidades. 

Información curricular 3 

4. Capacidad de diseño e implementación de 
mecanismos internos de prevención de 
responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción. 

Resolución de un caso práctico 3 

5. Calificación de faltas administrativas y 
elaboración del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa. 

Resolución de un caso práctico 2 

6. Sustanciar los procedimientos de 
responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos del IEPCJ. (Imponer sanciones por 
faltas administrativas no graves, tratándose de 
faltas administrativas graves, promover la 
imposición de sanciones ante el TJA. 

Resolución de un caso práctico 2 

Suma total 14 
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 Este precepto no emite juicios sobre la honradez e integridad del candidato, sino sobre reconocimientos 
públicos por parte de organizaciones profesionales e instituciones relacionadas con la temática de la 
convocatoria. 

NOMBRE:  SOFÍA LÓPEZ DE ALBA FOLIO: 4 

Atribuciones del perfil según el Código Electoral, la 
CPEJ, la LGRA y la LRPA 

Medios de verificación idóneos sobre la aptitud e 
idoneidad para el cargo 

Valores 
(0-3) 

1. Experiencia probada en posiciones de liderazgo 
en el servicio público, especialmente en áreas 
relacionadas al Sistema anticorrupción. 

Información curricular 2 

2. Reconocimientos públicos entorno a los 
principios de profesionalidad, honradez e 
integridad que señala la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

Información curricular 2 

3. Experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de 
responsabilidades. 

Información curricular 2 

4. Capacidad de diseño e implementación de 
mecanismos internos de prevención de 
responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción. 

Resolución de un caso práctico 1 

5. Calificación de faltas administrativas y 
elaboración del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa. 

Resolución de un caso práctico 1 

6. Sustanciar los procedimientos de 
responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos del IEPCJ. (Imponer sanciones por 
faltas administrativas no graves, tratándose de 
faltas administrativas graves, promover la 
imposición de sanciones ante el TJA. 

Resolución de un caso práctico 1 

Suma total 9 
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 Este precepto no emite juicios sobre la honradez e integridad del candidato, sino sobre reconocimientos 
públicos por parte de organizaciones profesionales e instituciones relacionadas con la temática de la 
convocatoria. 

NOMBRE:   GLORIA ELIZABETH GUERRA MACÍAS FOLIO: 5 

Atribuciones del perfil según el Código Electoral, la 
CPEJ, la LGRA y la LRPA 

Medios de verificación idóneos sobre la aptitud e 
idoneidad para el cargo 

Valores 
(0-3) 

1. Experiencia probada en posiciones de liderazgo 
en el servicio público, especialmente en áreas 
relacionadas al Sistema anticorrupción. 

Información curricular 2 

2. Reconocimientos públicos entorno a los 
principios de profesionalidad, honradez e 
integridad que señala la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

Información curricular 2 

3. Experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de 
responsabilidades. 

Información curricular 3 

4. Capacidad de diseño e implementación de 
mecanismos internos de prevención de 
responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción. 

Resolución de un caso práctico 3 

5. Calificación de faltas administrativas y 
elaboración del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa. 

Resolución de un caso práctico 2 

6. Sustanciar los procedimientos de 
responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos del IEPCJ. (Imponer sanciones por 
faltas administrativas no graves, tratándose de 
faltas administrativas graves, promover la 
imposición de sanciones ante el TJA. 

Resolución de un caso práctico 1 

Suma total 13 
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 Este precepto no emite juicios sobre la honradez e integridad del candidato, sino sobre reconocimientos 
públicos por parte de organizaciones profesionales e instituciones relacionadas con la temática de la 
convocatoria. 

NOMBRE:    SERGIO ALBERTO ZAVALA ÁVALOS FOLIO: 6 

Atribuciones del perfil según el Código Electoral, la 
CPEJ, la LGRA y la LRPA 

Medios de verificación idóneos sobre la aptitud e 
idoneidad para el cargo 

Valores 
(0-3) 

1. Experiencia probada en posiciones de liderazgo 
en el servicio público, especialmente en áreas 
relacionadas al Sistema anticorrupción. 

Información curricular 1 

2. Reconocimientos públicos entorno a los 
principios de profesionalidad, honradez e 
integridad que señala la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

Información curricular 1 

3. Experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de 
responsabilidades. 

Información curricular 0 

4. Capacidad de diseño e implementación de 
mecanismos internos de prevención de 
responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción. 

Resolución de un caso práctico 0 

5. Calificación de faltas administrativas y 
elaboración del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa. 

Resolución de un caso práctico 0 

6. Sustanciar los procedimientos de 
responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos del IEPCJ. (Imponer sanciones por 
faltas administrativas no graves, tratándose de 
faltas administrativas graves, promover la 
imposición de sanciones ante el TJA. 

Resolución de un caso práctico 0 

Suma total 2 
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 Este precepto no emite juicios sobre la honradez e integridad del candidato, sino sobre reconocimientos 
públicos por parte de organizaciones profesionales e instituciones relacionadas con la temática de la 
convocatoria. 

NOMBRE: LUIS GUILLERMO SALDAÑA MORENO FOLIO: 7 

Atribuciones del perfil según el Código Electoral, la 
CPEJ, la LGRA y la LRPA 

Medios de verificación idóneos sobre la aptitud e 
idoneidad para el cargo 

Valores 
(0-3) 

1. Experiencia probada en posiciones de liderazgo 
en el servicio público, especialmente en áreas 
relacionadas al Sistema anticorrupción. 

Información curricular 3 

2. Reconocimientos públicos entorno a los 
principios de profesionalismo, honradez e 
integridad que señala la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

Información curricular 2 

3. Experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de 
responsabilidades. 

Información curricular 1 

4. Capacidad de diseño e implementación de 
mecanismos internos de prevención de 
responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción. 

Resolución de un caso práctico 2 

5. Calificación de faltas administrativas y 
elaboración del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa. 

Resolución de un caso práctico 3 

6. Sustanciar los procedimientos de 
responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos del IEPCJ. (Imponer sanciones por 
faltas administrativas no graves, tratándose de 
faltas administrativas graves, promover la 
imposición de sanciones ante el TJA. 

Resolución de un caso práctico 2 

Suma total 13 
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 Este precepto no emite juicios sobre la honradez e integridad del candidato, sino sobre reconocimientos 
públicos por parte de organizaciones profesionales e instituciones relacionadas con la temática de la 
convocatoria. 

NOMBRE: ANNIA GONZÁLEZ COLÍN FOLIO: 8 

Atribuciones del perfil según el Código Electoral, la 
CPEJ, la LGRA y la LRPA 

Medios de verificación idóneos sobre la aptitud e 
idoneidad para el cargo 

Valores 
(0-3) 

1. Experiencia probada en posiciones de liderazgo 
en el servicio público, especialmente en áreas 
relacionadas al Sistema anticorrupción. 

Información curricular 1 

2. Reconocimientos públicos entorno a los 
principios de profesionalidad, honradez e 
integridad que señala la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

Información curricular 2 

3. Experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de 
responsabilidades. 

Información curricular 3 

4. Capacidad de diseño e implementación de 
mecanismos internos de prevención de 
responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción. 

Resolución de un caso práctico 0 

5. Calificación de faltas administrativas y 
elaboración del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa. 

Resolución de un caso práctico 0 

6. Sustanciar los procedimientos de 
responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos del IEPCJ. (Imponer sanciones por 
faltas administrativas no graves, tratándose de 
faltas administrativas graves, promover la 
imposición de sanciones ante el TJA. 

Resolución de un caso práctico 0 

Suma total 6 
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 Este precepto no emite juicios sobre la honradez e integridad del candidato, sino sobre reconocimientos 
públicos por parte de organizaciones profesionales e instituciones relacionadas con la temática de la 
convocatoria. 

NOMBRE: VÍCTOR FRANCISCO CERVANTES FRANCO FOLIO: 9 

Atribuciones del perfil según el Código Electoral, la 
CPEJ, la LGRA y la LRPA 

Medios de verificación idóneos sobre la aptitud e 
idoneidad para el cargo 

Valores 
(0-3) 

1. Experiencia probada en posiciones de liderazgo 
en el servicio público, especialmente en áreas 
relacionadas al Sistema anticorrupción. 

Información curricular 3 

2. Reconocimientos públicos entorno a los 
principios de profesionalidad, honradez e 
integridad que señala la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

Información curricular 0 

3. Experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de 
responsabilidades. 

Información curricular 2 

4. Capacidad de diseño e implementación de 
mecanismos internos de prevención de 
responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción. 

Resolución de un caso práctico 0 

5. Calificación de faltas administrativas y 
elaboración del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa. 

Resolución de un caso práctico 0 

6. Sustanciar los procedimientos de 
responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos del IEPCJ. (Imponer sanciones por 
faltas administrativas no graves, tratándose de 
faltas administrativas graves, promover la 
imposición de sanciones ante el TJA. 

Resolución de un caso práctico 0 

Suma total 5 
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 Este precepto no emite juicios sobre la honradez e integridad del candidato, sino sobre reconocimientos 
públicos por parte de organizaciones profesionales e instituciones relacionadas con la temática de la 
convocatoria. 

NOMBRE:  EDUARDO MEZA RINCÓN FOLIO: 10 

Atribuciones del perfil según el Código Electoral, la 
CPEJ, la LGRA y la LRPA 

Medios de verificación idóneos sobre la aptitud e 
idoneidad para el cargo 

Valores 
(0-3) 

1. Experiencia probada en posiciones de liderazgo 
en el servicio público, especialmente en áreas 
relacionadas al Sistema anticorrupción. 

Información curricular 2 

2. Reconocimientos públicos entorno a los 
principios de profesionalidad, honradez e 
integridad que señala la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

Información curricular 0 

3. Experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de 
responsabilidades. 

Información curricular 1 

4. Capacidad de diseño e implementación de 
mecanismos internos de prevención de 
responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción. 

Resolución de un caso práctico 2 

5. Calificación de faltas administrativas y 
elaboración del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa. 

Resolución de un caso práctico 2 

6. Sustanciar los procedimientos de 
responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos del IEPCJ. (Imponer sanciones por 
faltas administrativas no graves, tratándose de 
faltas administrativas graves, promover la 
imposición de sanciones ante el TJA. 

Resolución de un caso práctico 2 

Suma total 9 
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 Este precepto no emite juicios sobre la honradez e integridad del candidato, sino sobre reconocimientos 
públicos por parte de organizaciones profesionales e instituciones relacionadas con la temática de la 
convocatoria. 

NOMBRE:  KARLA LILIANA ORTIZ MACÍAS FOLIO: 11 

Atribuciones del perfil según el Código Electoral, la 
CPEJ, la LGRA y la LRPA 

Medios de verificación idóneos sobre la aptitud e 
idoneidad para el cargo 

Valores 
(0-3) 

1. Experiencia probada en posiciones de liderazgo 
en el servicio público, especialmente en áreas 
relacionadas al Sistema anticorrupción. 

Información curricular 1 

2. Reconocimientos públicos entorno a los 
principios de profesionalidad, honradez e 
integridad que señala la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

Información curricular 0 

3. Experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de 
responsabilidades. 

Información curricular 1 

4. Capacidad de diseño e implementación de 
mecanismos internos de prevención de 
responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción. 

Resolución de un caso práctico 0 

5. Calificación de faltas administrativas y 
elaboración del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa. 

Resolución de un caso práctico 0 

6. Sustanciar los procedimientos de 
responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos del IEPCJ. (Imponer sanciones por 
faltas administrativas no graves, tratándose de 
faltas administrativas graves, promover la 
imposición de sanciones ante el TJA. 

Resolución de un caso práctico 0 

Suma total 2 
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 Este precepto no emite juicios sobre la honradez e integridad del candidato, sino sobre reconocimientos 
públicos por parte de organizaciones profesionales e instituciones relacionadas con la temática de la 
convocatoria. 

NOMBRE:  DANIEL ALEJANDRO ALVARADO PELAYO FOLIO: 12 

Atribuciones del perfil según el Código Electoral, la 
CPEJ, la LGRA y la LRPA 

Medios de verificación idóneos sobre la aptitud e 
idoneidad para el cargo 

Valores 
(0-3) 

1. Experiencia probada en posiciones de liderazgo 
en el servicio público, especialmente en áreas 
relacionadas al Sistema anticorrupción. 

Información curricular 1 

2. Reconocimientos públicos entorno a los 
principios de profesionalidad, honradez e 
integridad que señala la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

Información curricular 1 

3. Experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de 
responsabilidades. 

Información curricular 0 

4. Capacidad de diseño e implementación de 
mecanismos internos de prevención de 
responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción. 

Resolución de un caso práctico 0 

5. Calificación de faltas administrativas y 
elaboración del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa. 

Resolución de un caso práctico 0 

6. Sustanciar los procedimientos de 
responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos del IEPCJ. (Imponer sanciones por 
faltas administrativas no graves, tratándose de 
faltas administrativas graves, promover la 
imposición de sanciones ante el TJA. 

Resolución de un caso práctico 0 

Suma total 2 
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 Este precepto no emite juicios sobre la honradez e integridad del candidato, sino sobre reconocimientos 
públicos por parte de organizaciones profesionales e instituciones relacionadas con la temática de la 
convocatoria. 

NOMBRE: LUIS ALBERTO VÁZQUEZ ARIAS FOLIO: 13 

Atribuciones del perfil según el Código Electoral, la 
CPEJ, la LGRA y la LRPA 

Medios de verificación idóneos sobre la aptitud e 
idoneidad para el cargo 

Valores 
(0-3) 

1. Experiencia probada en posiciones de liderazgo 
en el servicio público, especialmente en áreas 
relacionadas al Sistema anticorrupción. 

Información curricular 1 

2. Reconocimientos públicos entorno a los 
principios de profesionalidad, honradez e 
integridad que señala la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

Información curricular 1 

3. Experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de 
responsabilidades. 

Información curricular 1 

4. Capacidad de diseño e implementación de 
mecanismos internos de prevención de 
responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción. 

Resolución de un caso práctico 0 

5. Calificación de faltas administrativas y 
elaboración del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa. 

Resolución de un caso práctico 0 

6. Sustanciar los procedimientos de 
responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos del IEPCJ. (Imponer sanciones por 
faltas administrativas no graves, tratándose de 
faltas administrativas graves, promover la 
imposición de sanciones ante el TJA. 

Resolución de un caso práctico 0 

Suma total 3 
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 Este precepto no emite juicios sobre la honradez e integridad del candidato, sino sobre reconocimientos 
públicos por parte de organizaciones profesionales e instituciones relacionadas con la temática de la 
convocatoria. 

NOMBRE:  MARTHA PATRICIA ARMENTA DE LEÓN FOLIO: 14 

Atribuciones del perfil según el Código Electoral, la 
CPEJ, la LGRA y la LRPA 

Medios de verificación idóneos sobre la aptitud e 
idoneidad para el cargo 

Valores 
(0-3) 

1. Experiencia probada en posiciones de liderazgo 
en el servicio público, especialmente en áreas 
relacionadas al Sistema anticorrupción. 

Información curricular 2 

2. Reconocimientos públicos entorno a los 
principios de profesionalidad, honradez e 
integridad que señala la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

Información curricular 1 

3. Experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de 
responsabilidades. 

Información curricular 3 

4. Capacidad de diseño e implementación de 
mecanismos internos de prevención de 
responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción. 

Resolución de un caso práctico 2 

5. Calificación de faltas administrativas y 
elaboración del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa. 

Resolución de un caso práctico 2 

6. Sustanciar los procedimientos de 
responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos del IEPCJ. (Imponer sanciones por 
faltas administrativas no graves, tratándose de 
faltas administrativas graves, promover la 
imposición de sanciones ante el TJA. 

Resolución de un caso práctico 2 

Suma total 12 
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 Este precepto no emite juicios sobre la honradez e integridad del candidato, sino sobre reconocimientos 
públicos por parte de organizaciones profesionales e instituciones relacionadas con la temática de la 
convocatoria. 

NOMBRE:   PAUL ALEJANDRO SÁNCHEZ MEZA FOLIO: 15 

Atribuciones del perfil según el Código Electoral, la 
CPEJ, la LGRA y la LRPA 

Medios de verificación idóneos sobre la aptitud e 
idoneidad para el cargo 

Valores 
(0-3) 

1. Experiencia probada en posiciones de liderazgo 
en el servicio público, especialmente en áreas 
relacionadas al Sistema anticorrupción. 

Información curricular 0 

2. Reconocimientos públicos entorno a los 
principios de profesionalidad, honradez e 
integridad que señala la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

Información curricular 1 

3. Experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de 
responsabilidades. 

Información curricular 0 

4. Capacidad de diseño e implementación de 
mecanismos internos de prevención de 
responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción. 

Resolución de un caso práctico 0 

5. Calificación de faltas administrativas y 
elaboración del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa. 

Resolución de un caso práctico 0 

6. Sustanciar los procedimientos de 
responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos del IEPCJ. (Imponer sanciones por 
faltas administrativas no graves, tratándose de 
faltas administrativas graves, promover la 
imposición de sanciones ante el TJA. 

Resolución de un caso práctico 0 

Suma total 1 
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 Este precepto no emite juicios sobre la honradez e integridad del candidato, sino sobre reconocimientos 
públicos por parte de organizaciones profesionales e instituciones relacionadas con la temática de la 
convocatoria. 

NOMBRE:    CARLOS FELIPE GUTIÉRREZ ESTRADA FOLIO: 16 

Atribuciones del perfil según el Código Electoral, la 
CPEJ, la LGRA y la LRPA 

Medios de verificación idóneos sobre la aptitud e 
idoneidad para el cargo 

Valores 
(0-3) 

1. Experiencia probada en posiciones de liderazgo 
en el servicio público, especialmente en áreas 
relacionadas al Sistema anticorrupción. 

Información curricular 2 

2. Reconocimientos públicos entorno a los 
principios de profesionalidad, honradez e 
integridad que señala la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

Información curricular 2 

3. Experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de 
responsabilidades. 

Información curricular 2 

4. Capacidad de diseño e implementación de 
mecanismos internos de prevención de 
responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción. 

Resolución de un caso práctico 1 

5. Calificación de faltas administrativas y 
elaboración del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa. 

Resolución de un caso práctico 1 

6. Sustanciar los procedimientos de 
responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos del IEPCJ. (Imponer sanciones por 
faltas administrativas no graves, tratándose de 
faltas administrativas graves, promover la 
imposición de sanciones ante el TJA. 

Resolución de un caso práctico 1 

Suma total 9 
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 Este precepto no emite juicios sobre la honradez e integridad del candidato, sino sobre reconocimientos 
públicos por parte de organizaciones profesionales e instituciones relacionadas con la temática de la 
convocatoria. 

NOMBRE: LEOPOLDO RENÉ FIGUEROA BARRAGÁN FOLIO: 17 

Atribuciones del perfil según el Código Electoral, la 
CPEJ, la LGRA y la LRPA 

Medios de verificación idóneos sobre la aptitud e 
idoneidad para el cargo 

Valores 
(0-3) 

1. Experiencia probada en posiciones de liderazgo 
en el servicio público, especialmente en áreas 
relacionadas al Sistema anticorrupción. 

Información curricular 2 

2. Reconocimientos públicos entorno a los 
principios de profesionalidad, honradez e 
integridad que señala la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

Información curricular 2 

3. Experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de 
responsabilidades. 

Información curricular 1 

4. Capacidad de diseño e implementación de 
mecanismos internos de prevención de 
responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción. 

Resolución de un caso práctico 3 

5. Calificación de faltas administrativas y 
elaboración del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa. 

Resolución de un caso práctico 2 

6. Sustanciar los procedimientos de 
responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos del IEPCJ. (Imponer sanciones por 
faltas administrativas no graves, tratándose de 
faltas administrativas graves, promover la 
imposición de sanciones ante el TJA. 

Resolución de un caso práctico 2 

Suma total 12 
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 Este precepto no emite juicios sobre la honradez e integridad del aspirante, sino sobre reconocimientos 
públicos por parte de organizaciones profesionales e instituciones relacionadas con la temática de la 
convocatoria. 

NOMBRE: SERGIO ROBERTO CASTILLÓN ROBLES FOLIO: 18 

Atribuciones del perfil según el Código Electoral, la 
CPEJ, la LGRA y la LRPA 

Medios de verificación idóneos sobre la aptitud e 
idoneidad para el cargo 

Valores 
(0-3) 

1. Experiencia probada en posiciones de liderazgo 
en el servicio público, especialmente en áreas 
relacionadas al Sistema anticorrupción. 

Información curricular 1 

2. Reconocimientos públicos entorno a los 
principios de profesionalidad, honradez e 
integridad que señala la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

Información curricular 1 

3. Experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de 
responsabilidades. 

Información curricular 1 

4. Capacidad de diseño e implementación de 
mecanismos internos de prevención de 
responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción. 

Resolución de un caso práctico 1 

5. Calificación de faltas administrativas y 
elaboración del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa. 

Resolución de un caso práctico 0 

6. Sustanciar los procedimientos de 
responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos del IEPCJ. (Imponer sanciones por 
faltas administrativas no graves, tratándose de 
faltas administrativas graves, promover la 
imposición de sanciones ante el TJA. 

Resolución de un caso práctico 0 

Suma total 4 


